
26 Cents. SABADO 22 de AGOSTO de 1914 25 Cents.
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de la provincia Baleares

ge peMie* les Marlee^ ^eeves y

HíueríSe n h *11 KiMcUasK* ataeso *
Loi lueipioiw tienes tamho aá«eati Se leí síaeoi asSlnarioi i leí extiMtil- 

iiHo i. ewpto lea qu aontesges tea Itelae eleetatslee poSrtx liqdxii
hm u ■! po> Se rateja «bw el ptetia Se vsntai

Fot eiMtipelúB al aei i'lo peeotaa,—Fot en síaeto raelio e'ili—Aaee' 
gjoi pare iiieripiomi palaktra e'oli—Ili pata ¡ca qne no lo «m o'ol.

Lm levea obllcuán en la Feníxiela, ¡alai aSf aeeatte, Casaeiu y tennoisos «o A« 
ea rakwi k la iesuuaeíón peaíarelas, á lea vételo SieeSo la peoeeagaeten, íi es alte 
se * áiípntóaa eat üPsa. Se endwla Mía 11 paom l|ac¿án al íla se <u ímbüm i» 
íneexeids Se te &ep e* te 6««»i

Las tefW|6eleaea f anantios sm n «snSoa pebllui ea lea eeaafiMM OHGUu ií 
n Ana So etmltii al GobmaSot eMl, f por sayo eosiiato le pmHa * lor eSltotH 
Se loo ■enaioradoi perióíleoi. (át, O. * t AM¡ 4< ilnY

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 

se importen.
Se advierte al público que si después de enterado de dichas no

tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes poi 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 

las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 

intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,
l&naoio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Telegrama del Señor Gobernador de Barcelona

Contestando su telegrama fecha de hoy le manifiesto 
que los precios á que se han cotizado las harinas son los 
siguientes:

á 
á 
á
á 
á

40'50 pesetas
40^5 
45^0 
39'25 
39'00

»

»

los 100 kilogramos.

los idem.

Los trigos castellanos á 35'75 los 100 kgs. (promedio.)

SUBSISTENCIAS
llegadas ho'y dia 22 de Barcelona en el Vapor «Rey Jaime 1»

Harina . . . 
Salvado . . . 
Pastas para sopa 
Avena. . . . 
Trigo • • • • 
Coloniales. .
Bacalao . . .

40.053 kilogramos.
40.120

433
10.000
10.000

. 4-859
1.000

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 
consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 22 de Agosto de 1914.
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PARTB OFICIAL
Presldenoia del Consejo de Ministros

S. M. el Bey D. Alfonso XIII (q. D g) 
S. M. la Reina Doña Violoria Eugenia, é 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias y

Se admitirán proposiciones en los I Contrabando de gtwrra absoluto. 
Registros de la sección de Fomento de I i,® Lis armas de todas otases, inclnso 
este Gobierno Civil desde el día de la I i88 de caza y Iza p ezas sueltas da Ir b 
fecha hasta el dia diez y ocho del cita* | miamaa.
do mes de Septiembre próximo de nue- I 2.° Los proyeotilea, onbiertei de oer- 
ve á trece. I lachos y oariaohoe de todas olaBea y sus

Las proposiciones se presentarán en I piezas eueltaa caracieríatioas.
pliegos cerrados, en papel sellado de la | 3,® Las pólvoras y los explosivos es-

mentario, D. Jaime Monserrat Adróvet 
Aro Meria Gayé Bautá, Gerónimo Eepq. 
sito Andrés, Juan y Damián Meymó y 
Juan Agustín Prohens Baroe'ó, como 
terceros propietarios de fincae ni batas loi 
tres primeroa y de rustica los dos ú^imog 
con esta fecha he dictado contra loe mi6.
moa, providencia de apremio de ptimu

Infantes, continúan ain novedad en su I clase undécima, arreglándose al adjun- I peolalmente'afectoa á la guerra, I f”?,0'dedl® ™dim^^^
LnnrUntA Raind I to modelo, reseñándose en la cubierta r 4.® tas cureñaa, arcones, avantrenes, ínatruccíón de prooedlmlentoa paciendo

P \ \ é . .. f a A I del pliego el número manuscrito de la I furgones, herrería de campaña y sus píe- I satisfacer e y g
De igual beneficio disfrutan lea demás códPa clagQ} fQcha dQ expQ. ZBB8 Qe||M otraBUlielioas. ‘«s primeros díbb á la ab‘i¿aoi^4®^

personas de la Augusta Real íamilfa, I dicióa> nombre y población, y distrito, I 5® Los efectos de veetaaaio y equipo I «n el lLTLnat “ P‘Ql 
(Gacetas 19 y 20 de Agosto) I debiendo exhibirse este á la presenta- mimares carectarísticos. I el articulo 5^ de dicha loe c 1 n.__  I ción para que la confronte el receptor I g.o Los arnes*8 militares carecteristl- I Pelma 18 Agosto de 1914 a 1 esore* 

¡_____________________________________ I del pliego, y además se inscribirá: I coa de todas c Ibbs b , | 10, Raimundo Moniis,
. .q I «Proposición para optar á la subasta I 7,0 Loa animales de silla, de tiro y deG-ODierno Uivil de las obras de acopios para conserva I onga utilizubles en la guerra.

I ción durante el año actual de las ca- I 3,® El material de campamento y Imb

van c= 
¡d I» ; 
plBZ» C 
(jgldOE 
yero.: 
do?1 
jioione 
q0. el 
|,iD

coDt#d 
id o d C 
,1,0106

Pili 
elido»

. I Treteras de Mahón á Cindadela kiló I 
Sección de Presupuestos y Cuentas municipales I metros 1 al 45 y de Mahón á Villacar- I 

■ i- 11 r I Io8 kñometros 1 al 3, en la provincia de I
o * V, 1 n u I Baleares» y la firma del proponente. I

El Excmo. 8r. Ministro de la Gober- I ja ve2 qUQ egte pliego cerrado se I 
nación en telegrama fecha de ayer me I pre8entará otro abierto, que no deberá I 
dice; . . , I cerrarse en niogún caso, cuya cubierta I

«La paralización de industnas im- I «Resguardo de depósito de setenta i 
puesta por la guerra europea dejando I cjnco pesetas para garantir la propo- I 
sin trabajo á considerable número de I siclón para ia BUbasta de las obras de I 
obreros que en ehas tenían ocupación y I aC0piQg para conservación, durante el | 
medios de obtener el sustento, impone I a&0 aCtQai je }a8 carreteras de Mahón | 
también la obligación de atenderlos uti- I ¿ c¡udadela, kilómetros 1 al 45 y de 
lizaudo cuantos recursos sea posible I Mahon á villacárlos ki ómetros 1 al 3 
arbitrar legítimamente, entre los cua I ]a firma del proponente. El depósito 
les son de tener en cuenta los créditos I ¿0^^ constituirse en metálico ó en 
que los municipios consignan en sus I efectos de la Deuda pública al tipo que 
presupuestos para íestejos, gastos im- I le8 está a3ÍgQado por las disposiciones 
previstos ó extraordinarios, pues no se- I vjgenteg) en la Caja General de Depó- 
ría equitativo digno, moral ni humam- I git08 ó Qn cuaiqUiera de 9Us tiucursales 
tario, permitir que mientras los menes- I de pr0Víncia> por ia cantidad mínima 
torosos carecen de lo indispensable, se I de geten^a y cinco pesetas.
inviertan créditos del municipio en que I e< cago de que resulten dos ó más 
habiten en gastos superfinos ó de los I pr0p08fCi0Qes iguales se procederá en el 
que se puede y debe prescindir y aun I mj8mo act0 pOr pujas a la llana duran- 
cuando parece sea suficiente que naga I tQ t¿rm¡Q0 dg quince minutos entre 
V. 8. las adecuadas prevenciunes á los I pjg dUtoreg de aquellas proposiciones y 
Alcaldes de esa provincia para que los I g. termlnado d¡cho plazo, subsistiese la 
indicados créditos se inviertan en obras I 1gUaidadj se decidirá por medio de sor- 
y servicios que den ocupación á los que I lQo Ja adjudiCaCida d0i servicio.
carezcan de trabajo en el término mu I paima ig Agosto de 1914, 
nicipal, por si fuesen desconocidas de- EI Gob=rnad
berá V. 8. negar permiso para la cele- I .
bración de todo espectáculo público I Ignacio Martínez de Ga p
costeado ó subvencionado con fondos I . z * xa».
municipales, concentrando si fuera I Modelo d< proposición
preciso Guardia civil necesaria para I Don N.,... N.... vecino de..... según 
imponer la prohibición y advertirá I cédula personol número...... enterado 
V. 8. á los Alcaldes que bajo su respon- I del anuncio publicado con fecha......  
sabilidad que cuidará V. 8. en su caso de..... último y de las condiciones y re 
de exigir, deben suspender todo acuerdo I quisitos que se exigen para la adjudi- 
municipal de inversión de créditos y I cación en pública subasta de las obras 
para gastos de viaje ó representación I de acopios para conservación durante

u:— enlQndido que I el año actual de las carreteras de Mo- 
gastos, serán I hon á Cindadela kilómetros 1 al 45 y 

Regidores que I de Mahon á Villacárlos kilómetros 1 al 3 
adoptaran el a’cuerdo y el Alcalde que provincia ae Baleares, se compromete 
lo ejecutara para aplicar su impone á I á tomar á su cargo la ejecución de 
las obras indicadas. Encarezco la aten j las mismas con extricta sujeción á los 
ción perseverante de V. 8. en la ex- | expresados requisitos y condiciones, 
tríela observación de estas instruccio- I por la cantidad de......
nes», I (Aquí la proposición que se haga ad

Palma 22 Agosto de 1914. I mitieudo ó mejorando, lisa y llana-
El Gobernador, I mente, el tipo fijado; pero advirtiendo

Ignacio Martínez de Campos I que será desechada toda proposición en I que no se exprese determinadamente 
■ I ¡a cantidad en pesetas y céntimos escri-

Núm. 1950 I ta ea letra P°r la 86 compromete el
* r Tn . a j proponente á la ejecuc.ón de las obras

OBRAS PUBLICAS I a8j como toda aquella en que se añada
Ca r r e t e r a s ,—Conservación — En vir- I a¡guna cláusula,

tud de lo dispuesto por la Dirección Ge- I Fecha y firma del proponente, 
neral de Obras públicas en 13 de Agos- 1 
to de 1914, este Gobierno Civil ha se- 
ñalano el día veinte y tres de Septiem
bre de 1914, á las once horas para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación 
durante el año actual de las carreteras 
de Mahón á Cindadela, kilómetros 1 al 
45, y de Mahón á Villacárlos kilóme- 
tro's 1 al 3 en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 7.498*92 pe
setas.

Esta 2.* subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de Julio de 1913 ante la Sección 
de Fomento de este Gobierdo Civil si
tuada en la Jefatura de Obras públicas 
calle del Temple número 5-1.°, hallán
dose de manifiesto, pai a conocimiento 
del público el proyecto en la citada 
Sección de Fomento de este Gobierno 
Civil de nueve á trece,

municipal de inversión

de los Concejales, bien
si se realizaran tales 
reintegrados por los

SEOOIOH DE LA OACETA
min is t e r io  d e e s t a d o

Subsecretaría,—Sección de Política
El señor Embajador de S. M. eu Lon

dres, participa a este Ministerio ¡a pro- 
malgación de un Real decreto, de fecha 5 
del actual, en ol que el Gobierno de Su 
Majestad Británica declara que durante 
el estado de guerra existente entre el 
Reino Uoido de la Gran Bretaña é Irlan
da y el Imperio de Alemania, sarán con* 
siderados por su paia contrabando de 
guerra absoluto ó condicional, loa objetos 
y materiales siguieniés:

Núm. 1942
AYUNTAMIENTO DE PALMApiezas eueltas características.

2." Las planchas de blindaje,
10. Los navios y embarcaciones de

guerra y las piezas sueltas tan caracterís- I Mee de Agosto de 1914
ticas que no puedan ser empleadas sino I Comisión de Hacienda propone i
en navios de guerra, I V. E la distribución de fondos por oi<

11, Loe aeroplanos, dirigibles, globos I pítalos ó conceptos, para Batisfacer las
y todo aparato de aviación, así como las I obligaciones de dicho mes y anteiiorei,
piexae sueltas características y los acoe- I con MKgi0 ¿ i0 prescrito en * *'
sorios, objetos y materiales oaracterísti* I B¡0joneB vigentes, á saber:
eos que puedan serv r á la aerostación ó I

9.°

lee díepo-

á la aviación. I
12. Los inatrumantos y aparatos des- I Dap

tinados exclusivamente á la fabricación 
de municiones de guerra ó á la fabrica
ción y reparación de las armas y del ma
terial militar terrestre ó naval.

Contrabando de guerra condicional.
1 .» Lo b víveres.
2 .° Lo b forrajes y granos idóneos pa

ra alimentar á los animales.
3 o Las prendas de veetir, los tejidos 

que se emplean en ellas y el calzado, 
idóneos para usos militaras.

4 .° El oro y la plata amonedados ó 
en lingotes, y el papel representativo de 
la moneda.

5 .° Los vehíouloa de todas suertea 
que puedan servir en la guerra, así como 
eos piezas sueltas.

6 .° Loa navios, barcos y embarcacio
nes de todo género, los diques flotantes, 
loe elementoa del fondeadero ó cuenco, 
aeí como las piezas euellaB de elloe.

7 .° El material fijo y oíroalante de 
ferrooanileB, el maierial de telegrafía, 
radiotelegrafía y telefonía.

8 .® Los combuatiblea y materias lu- 
brificaaieB.

9 ° Las pólvoras y los exploslvoa que 
no estéa especialmente afectos á la gue
rra,

Peeetu
, l.°—Gs bIo s del Ayunta-

Id.
Id.

Id.

miento .
2 .°-Policía de seguridad.
3 .°—Poiioia urbana y ru

ral. .
4 .°>InBtrucción pública.

Id. 5.—Benefioenois. .
Id. 6®—Obras públicas. ,
Id. 7.°—Corrección pública.
Id. 9 o—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11. —Imprevistos. <

Total.

9.202'33
8.103*66

14.871*50
5.VO7-08
1.812*51

12.861*67
4,119*39

34,110*71

22.791*67
763*74

114.344‘26

Palma 17 de Agoato de 1914.—Apro- 
do. Aeí lo acuerda el Ayuntamiento en 
Beatón de hoy.—El Alcalde, Conde di 
Olocau.—El Secretarlo, Benito Pona.

Núm. 1938
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á. es^a 
Alcaldía D. Antonio Balaguer en nombre 
de D. Guillermo Ferrer pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de dos 
caballos de fueiza en la casa sita en la c«* 
lie de la Barrera al lado del número 2

10. Los alambres de puntas, así como I (Son Españole!) destinado á la elevación 
los insirumeniGB que sirven para fijarlos j de aguas á tenor de lo prevenido en lai 
ó cortarlos I disposiciones vigentes, se anuncia al pú*

11. Las herraduras y el material de I biieo que el expediente se hallará de mi* 
heneiía. I nifiesto en la Secretaría de eete ExceleO'

12, Los objetos de talabartería. | tíaimo Ayuntamiento, por espacio de 1»
13, Los gemelos de campo, telesoo- I días, contados desde la publicación de 

pios, cronómetros y iodo género de ins- I este anuncio en el B, O, de esta provín* 
trunientos náuticos. I oía á efectos de reclamación.

Lo que se hace público para conocí- I palme p ¿a Agosto de 1914,—El Ah 
miento general. calde, Conde de Oiocau.

Madrid, 18 de Agosto de 1914.=EI I
Subsecretario, E. Ferrai. I ----

------  I Núm. 1939
El señor Miniatro Plenipotenciaro de I Fomento.—Habiendo acudido á

8. M. en Coustantinopla, en notificación I Alcaldía D. Antonio Balaguer en nombro 
telegráfica, señala á este Departamento I deD. TomáB Balaguer pidiendo ptrmis0 
como peligrosa la navegación en el Es- I pira Instalar un motor eléctrico de uo 
trecho, por haber sido colocadas en sus I caballo de fuerza en la casa número 
aguas minas de contacto, I alta en la calle de Fornari del caserío de

Lo que se hace público para conocí- I 1» Soledad destinado á la elevación d» 
miento general. I aguas á tenor de lo prevenido en las die*

Madrid, 18 de Agosto de 1914.=Ei I posiciones vigentes, se anuncia al público 
Snbeecreiario, E. Farras. I que el expediente se hallará de manifie®10

faceta 19 d. Ago.to) «= 1» Seo.et.ti. de eete Exorno.
| miento, por espacio de 15 días, contaovB 

desde la publicación de eete anuncio cu 
el B. O. de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 17 de Agosto de 1914,—El Al^ 
calde, Conde de Oiocau.

SECÜ1OM PftOVlKClAL
Núm. 1932 

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Recaudaciów ejecutiva
No habiendo hecho efectivas s u b cuo

tas contributivas, dentro el plazo regla*

Núm. 1940
Fom«wto.—Habiendo acudido á 6®^ 

Alcaldía D * Antonia Magraner Be10 ' 
pidiendo permiso para instalar dos l 
res uno á gas, y el otro eléctrico, de w
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eciiveuiwd, bajo la preBÍdenoh del Sr. Alcdlde y del 
51 Bita en la Concejal designado por el Ayuntemieut.

El pliego de condiciones que regula 
esta enbpsts se halla de man'fhsto en la
Secretarla de este Ayuntamiento.

IE! tido que se fija para la subasta es 
de castro rail doscientas cincuenta pese-

«.bello de fuerza respectivamente, 
van c X números 49 y Cl - - 
eD |aa L |B Poerta de Sta. Catalina, ü ís - 
°*SLa á h industria de hérr*ria el pri 
11118 v ó la eleveolón de aguas el según- 

tenor de lo prevenido en las diepo-
! üs y ningaaa lnf«ior 6 e8ta
1 -- •• “

^udre h publicación de este
nnVo en el B. O. de esta provincia, á

Lio b de rPchmacióD.
‘ pilma 17 da Agosto de 1914,—El Al- 
d'.de, Co^de de Olocan.

L» subasta se verificará con sugr-dón 
estricta á les prescripciones del art. 17 de
la Instrucción de ¿4 de Enero antea men- i 
oionada. A .

La fianza provisional que habrán de 
constituir loe lioitadoree para lomas parte | 
en la subasta, será de doecientae doce 
pesetas cincuenta céntimoe y la detiniti- 
va que habrá de depositar el rematante 
de cuatrocientas veinte y cinco pesetas.

El precio por el cual se adjudique detr l 
altivamente este contrato, lo ingresará el 
rematante en la depositarla de esta Ayun
tamiento por trimestres anticipados que 
vencerán cada día cinco de los meses de 
Febrero, Mayo, Agosto y Noviembte.

Los poderes podrán ser indistintamen
te baslanteados por cualquier Abogado 
domiciliado en este partido judicial.

Soller 18 de Agosto ce 1914 —El Al
calde accidental, A. José Golom,' 
P. A. del A —Amado! Canals, Ssoretiro

Modelo de proposición
D, N....... N,/... y N,... vecino de,. .. 

según cédula personal que acompaña 
j expedida bajo el n.°.....; enterado de Jas 

condicionas bajo las cuales, el Ayauta- 
miento adjudicará en pública subasta ei 
arriendo de ios derechos municipeles 
impuestos sobre ocupación de la Vía 
pública en general, ofíezoo al Ayunta 
miento por el citado arrendamiento la 
cantidad de.. pesetee  céntimos (on 
loíre)-............................. „.......................... «Fecha (en letra) y firma del propo- 

I nente.

Núm, 1931
AYUNTA mie n t o  d e  s o l l e r  

No h.biéadoae producido reohmsolón 
.l obiervicióo algons duraole el plazo al 

,010 eetlslado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
. I. rrovloola número 7424 oorreepon- 

tnto 81 30 de Julio úllimo contra el I 
..rdo de este Ayuntamiento que resol- 

¡ié adjudicar en pública eubaata al me- I 
, noBior el arriendo de loe derechos mu- | 
K k» impneatoe robre el Matadero 
„nt>lico de reeee de esta ciudad para da- 
ule el i ho 1915, «Sta Corpor^ión mu- I 

nicipal en seuióü que cekb.ó ai día.14 I 
i c Iu bL acordó en cumplimiento de :o d^- 
Lato en el articulo 29 de la Instrucción 
do 24 de Enero de 1905, eeCalar el día 21 I 
de Septiembre próximo á ios once parala 
celebración de dicha eubMte.

El acto tendrá lugar en el salón de a o- I 
-os públicos de la Co poieción municipal 
hijo la presidencia del Sr. Alcalde y el 
CoLial designado por el Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regola 
wti subasta, as halla de manifiesto eu la 
Secretiií» de este Ayuntemisnlo.

El tipo que se fija para la subasta es ua 
ocho mil quinientas pesetea y níoguna 
piopoBiclón inferior a esta cantidad sei.a : 
idmtlida.

La aubasta se verificará con eugeoión 
eakiete á las pMscdpoion^ del srtíao.o 
17 do la lostruoclón de 24 da Enero au- 
im mencionad:-’. ,

Le fianza provisional que habrán ce 
coüotiiuir los liciládora» para tomar parís 
ml.aan.at., será de trecientas setenta 
} cinco pesetee y la definitiva que habrá 
iedepbeitsr el remátente de eeteoientae 
ciDouenta pesetas.

81 precio por el ouel se adjad que df- 
ñoilivimeute este contrato, io ingresará 
<1 remátenle un Deposííaria de ésie 
áyantemianto por trimestres anticipados 
que vencerán cada día cinco ae los meeea 
de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Loa poderes podrán ser 
ti taatanteadoa por cualquier Abogado 
domicijiado en este partido jadicíal.

Bóller 18 Agosto do 1914,—E' Ales de, 
Mcidental, A. José Golom.—P. A. dei A. 
**Ams3ot Ganáis, Ssoretar'o.

Núm. 1864
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Apiobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se ingerta, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado pera el ejercicio 
económico de 1915 por el presente se 
anunci» que el expediento de 
rancia se hallará de manifiesto por térmi
no de 10 días eu la Secretaría de este 
Municipio, á fin de qua cualquier contri- 
bayeuté pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que ea anuncie, en cumpiimiento 
de 1» R. O. Circuir de 16 deFehriro de 
1893 y do la de 3 de Agosto de 18Í8, 
cuya tarifa de a.bit ios es la siguiente.

Ardanlos: Pavos y gallinas.-Unida
des, uno—Precio medio, 4 pesetas.—Ar- 
tildo, 0*60 id.—Consumu calculado du- 

I rente el año, 200.—Producto anual, 120Modelo de proposición
D, N„..t N.. y N...- vecino de......  

ligia cédula persona! que acompaña tx- 
Pedida bajo el número..... y enterBd° de 
In condiciones bajo ha cuales el Ay un 
miento adjudicara en pública subasta el 
titeado de los derechos municipales . el 
Matadero público de roses de es.a Ciudad . AlUnal0B; Haevos. -ua^, xv.. 
^eico al Ayantamienío por el cita lo | pteoio medio, 10 pesetas.-Arbíulo, l^oU 
ttendamiento la cantidad de..... pese 

céutimoe (en letra).
Facha (en letra) y firma del proponente.

1)6 a Iu c u Io s : Pollos, perdices y conejos. 
— Unidades, ano.—Precio medio, 2 pe
setas-Arbitrio, 0*30 id.—Consumo cal
culado durante el año, 150.—Producto
anual, 45 pesetas.

Articules: Huevos.-Unidades, loo-

íd.—Consumo calculado durante el año, 
2020.—Producto anual, 30*30 pesetas.

Artículos: Lecha.-üaidades, cien ki
los.-Precio medio, 50 pesetas.—Arbl- 
mu 7 53 .3_ Consumo calculado duran
te"-! año" 1000.—Producto anual, 75 pe-& Ubié=doSa producido recl.m.oi6- t,io 7q50 id 

Ü obBsrvaoión alguna durante el plazo al i «e • 
ef<cio geniado en el Bo l t e l n  Of ic ia l

la provine a n.° 7424 correspondienie 
^30L jaiio ú.ümo, contra el 
^Bie Ayuntamiento que lesolvió ] 
>r en pública abaste al mejo po o 
^mendo de los derechos muaicipa^B 
^PueBíos sobre ocupación de la Vía P 
^c b PMa durante el año 191®' n_iebradB I sumo 
htiolóa municipal en la sesión celebrada |

diB oat050e del acmal, acordó en 
Nplimlento de lo dispuesto en < I mü  
?10 29 de la Instrucción de 24 de ^ner 
S619U5, señala! el dia 21 de 
^xitnü á las diez para i» celebración de

eubaeia. , . . „ .n9D.^.acto tendrá mgar eu U sala de a°l°9 
Milcos de la Corporación municipal

86 a Tü o u Io b: Queso.—Unidades un kilo. 
—Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, U ou 
id.—Consumo calculado durante el año,
269.—Producto anua), 8 pesetas

Arlículoe: Paja, forrage y demás mar- 
bas.—Unidaaes, cien kilos.—Precio me
dio, 5 pesetas.—Arbílrio, 0*75

calculado durante el año, 200.9bb.
Pioduoto anual, 1507*24 pesetas, 
Artículos: Algarrobas —Uoidades, cien 

kilos —Precio medio, 10 pesetas.—Atbi- 
tíio, l‘5O id.—Consumo calculado duran- 
té el t9o, 58.000,—Producto anual, 870

PeAdioalo6: Leña.— Unldadee, den kí- 
108, — Precio medio, 3‘50 peeeiae.—Arbi; |

Irlo, 0'22 id — Cor gamo calculado doran
te el eño, 560.0C0.—P.'odudo anual, 
1232 pesetea.

Total, 39d9‘54 peeetae
Egtallenchs á 14 de Agosto de 1914,— 

El Alcalde Presidente, Bartolomé Jahá — 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Bernardo Ooll.

Núm. 1934 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

orita el folio 157 vuelto del lomo 966 li
bro 89 de Políensa,—4.° El uenftiioto de 
la finca llamada «Santaari» de cabida de 
tres cuartones, descrita en e. primer m- 
gar de este embargo. Inscrita a; folio ibz 
vuelto del tomo 966 libro 89 de Políensa. 
—5.° El asofrucio de la finca denomina
da «Oan Gallardo», cuyos linderos cons
tan al igual que su estensión, descrita en 
el n.° 2 de este embargo. Inscrita al foi.o 
229 vuelto del tomo 471 libro 38 ¿e Po- 
llensa. —6.° Una cuarta pette indivisa de 
la casa y corral señalada con el número

Ha lándoss vacante la plaza de Farma- I di8Z y seis de la calle del Convento de 
céutíco titular de e’te pueblo, con el ha* I egta villa de Políensa, compuesta de ace 
bsr anual de 470*50 pesetas; se publica vertientes planta baja, un piso, desván 
un uuavo concurso de treinta dias, para con varias dependencias, linda por ia 
qua los aspirantes puedan presentar sus derecha entrando con casa y corral ae 
Bolioitadeg dentro el mencionado plazo, I Bartolomé Bover, por ia izquierda con 6¡ 
que empezará á contaras desde el dia de I Convento de Frailes Dominicos y por el 
la publicación da! presente anuncio en el I ÍOndo con corral de casa de Antonio mi - 
B O. de la provincia. I ró, anotada dicha finca al fono 228 dej

San Jum 17 de Agosto de 1914.—El I iomo 1,364 libio 124 de Políensa. 7. 
Alcakb Juan Gayá. I Otra cuarta parte indivisa ds la pieza a8

' ’ ___ I tierra denominada ♦Reoó den V fiques ó
I Gane Valentina» de una cuarterada, tres 

Núm. 1929 I cuartones, cuarenta y dos destres de es-
Don Francisco de Paula Gaphn I Jff^iVs^d^ez ^múesímae, linda al

fio, Juez de primera instancia de este I con prejio «Lie-
pacido. I nah.e> pzOpÍQded que fué de D Franc¡s-
Por el presente se h.sca sunez: que me- I ABprei y por sur con torrente llamado 

diante providencia del dia de ayer, recaí- I dc jo-gs, anóte la dicha parte indi- 
da en ¡a pieza ssp^dda para I al tomo x 364 jlbt0 X24 cíe Poilensa
por la vía de apremio contra ios bienes I 225.—8.° Una tercera parte indivisa
de D? Fcanciscd Cerdá Vils, suficientes | zA de |Í6nR j¡a¡nacia «Csn Gama-
á cubrir la cantidad de mii docientas i rrotxa ó Costé» de estensión de unos । atuve pesuiRS Bótente y nutve céntimos, I novenU y ocbo destres equivalentes á 16 । importe ds ha coates caueadas á su íns- I órfipg 140 cantiÁrene 2.639 diez miieeí- 
lancia ante al Tribunal Supremo, con I mag Rproxiinad8meDt8, lindante por Nor- 
motivo doi recurso de cesación por ia I |e cou Uerra de Miguel Vila, al Sur con 
fracción de ley que interpuso en los autos I ¡r dQ j6Cobn Ví|e> al Bgte y Otete con la 
de mayor aaantia seguidos con Jaime I de heredetoa de Bartolomé Vite, anotada 
Vives Calmar! y otros, con más 61 im- egis fte indiviea al £oiio 231 del tomo 
porte del giro y el de ¡as cestas causadas I 4 dg4 BbE0 £24 de Políensa.—9,0 Una 
que ascienden con el reintegro del papal I Qa6llB parte indivisa de la ñuca rúrtiea 
á treinta y nueve pesetee c id  cuenta cén- I llam£)de <Gaae Eitrañs» de un cuation 
timos y por ¡as que se causeo hasta su I caarenU y ocbo destres, de extención 

I efectivo pago, se h¿ mandado se ponge, I aivaleQta ó 25 áreas 127 oentiáreaB 
I por 61 preesnte, en conocimiento da la I 537 díeZ mi¡eeíaia8, y inda id Norte 
[ referida D.* Francisca Cerdá Vil», cuyo l coq Uofra dQ Gulile,mo Solivellas, al Sur 
I actual paradero se ignota, que en dicha I cQn da Lacia MauBr> Eaie con Ja da 

pieza se ha practicado eí siguiente em- I Jaan DomingO y ai Oeste con otra de
I bargo. . , • I de Guillermo Solivellsa, anotada dicha

«Eu la ciudad de laca 4 ve;n « y seis I iauívisa al folio 233 del tomo 1 364
I de Junio de mil novecientos camrca cona- I ^bro dQ pojienaa. Toíoe situados en 
I tituido el KlgUí-.oll de esta juzgaao, c.on el té.mlü0 da Políensa.=Y no couocieudo

Mateo Beltráa, ¿n el despecho de la be- dicho 6¡ aaoil Di Maleo Beltrán otros 
I oretaria de mi cargo, al objeio de dar I bieneB de laB 0¡aag8 preferente á doña 
I cumplimiento á la providencia que pre- FfBnoíaca GQtdó Vila, trabó embargo eo- 
| cede, procedió iraber embargo da bienea I bte loa de80Iií0e; y ¿0 todo ello se ex- 
I de Francisca Cítdá Vila por la cantidad | |iende ja piea0nte acia que firma dicho 
| de mil docientae nueve pesetas, setenta y I q1qí) d fé—Mateo Beltrán =8e- 
I nuevo céatimos, imposte da ;ss costas i ’
I causadas á su instancia ante el Tribuna I virtud v á fin de que sirva de

'1 ras 5™“
Za^o.aLTqaV.sctoTde^oa eUeió’ Ino» oato.oa de Agoáio da mil nove-

tinuación se expresan;—!.0 Los frutos | 
pendientes y que se produzcan en lo su- 
gecivo civiles ó naturales de la nnca La- ; 
mada «Santuari» de tres cuartones de 
estensión equivalente á cinouenía y iies 
áre&s, veintisiete ceutiáreas, lindante á. 
Norte y Este con ia tierra de Miguel Ca- | 
banehas, Sur Joan Domingo y por Oeste 
con la de los hermanos Gabriel 5 
Bauzá y camino de herradura.—La 
anua merced de la finca llamada «Lm  
Gayerdo», de cuatro cuarteradas tres 
cuartones y treintlnueve destres de ex- 
íeü&lón, equivalentes á trecientas cuaren- 

I ta y *res áreas, ciento treinta oentiáreaB 
23.663 diez milésimas y linda al Ñor e, 
Sor. E<te y O ste con nena de herederos 
de Juan Rotger, las de D. Pedro Aloy, 
herederos de Jaime Gánaves y ‘i®11® 
Sebastián Pon*, y con las tierras de Meg- 
daiena y Amoaia Alcina respectivamente.

' __3,° Ei ueuf acto de la casa y corral da 
dos vertientes y plante baja, primer piso, 
porche y vanas oficinas aeüateda con el 
número aaeva de te calle dei Mercado en 
Políensa, Undante por la derecha entran
do con casa de herederos de Juan Bibi- 
loni, por la espalda con corral da c.sa de 
D. Bdtnaído Baile y por la izquierda con 
caía y corral de J^ónima Llofriu, íns-

Núm. 1944
Don Bartolomé Galden'ey Pavera, Jues 

municipal d-e la Di la de Son Sererra, 
provincia de Baleares,
Por el presente edicto hago súber: Que 

en los autos de juicio verbal civil instado 
ante este Juzgado pur Francisco Masanet 
Caldentey contra Gabriel Ballestez Llull, 
obra la sentencia cuyo encaoezamiento y 
parte dispositiva es dei tenor siguiente:

«En la villa de Son Servara á siete de 
Agosto de mil nueveclectos catorce; el 
Sr. D. Bartolomé Caldentey Parara, Juez 
D. Pedro Juan Dominga G.rard y don 
Juan Servera Sacuda Adjuntos; visto el 
presente juicio verbal civil insudo por 
Francisco Másaaei Caldentey mayor de 
edad, casado, aibañil, vscino da esta villa 
con domicilio en Sun Gaií sobre recla
mación da ciento cincuenta pesetas a Ga
briel Balleeier Llull, también mayor da 
edad, vecino que fué de ésta, y hoy de 
ignorado [)aradeLO=KoüaUaulo etc.e= 
Considerando eic.=Viaio el Tribunal las 
disposiciones legales, unáaimamente= 
Fallamos: Que debíamos de condenar 
como condenamos eu rebeldía á Gabriel

M.C.D. 2022



Balleetsr Ltull á que pegae al aoior Frao* 
cisco Maesanet Caldentey las ciento cin
cuenta pesetas qne redama, más las cos
tas causadas y qne se causaren hasta su 
efectivo pago; todo en el plazo de diez 
días a contar desde la publicación de es
ta sentencia que se hará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y sitios públicos 
de costumbre de esta looalidad=Asi por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos en la fecha anteriormente ex- 
preeadasaBartolomé Caidentey = Pedro 
J, Domenge=Juan Servera,

Por tanto en cumplimiento de lo pre
venido y para que sirva de notificación 
en forma al Gabriel Ballester Llull, expi
do el presente en Son Servera á ocho 
Agosto de mil novecientos catorce.—Bar
tolomé Galdentey.—Juan Bruñe!, Secre
tario,

Núm, 1930
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo man
dado por el Sr. Juez municipal de esta 
villa D. Martin Riumbau Lazoano, en 
providencia de boy recaída al pié de la 
demanda formulada por D. Pedro Perelló 
Rosselló, Procurador, vecino de Inca, en 
nombre y en virtud de poder de don 
Francisco Salvé Serra, contra D.* Tomasa 
Vanrell y Alomar, de domicilio ignorado, 
y caso de haber fallecido contra los here
deros, causa-habientes y sucesores de 
aquella, se le cita en forma para que el 
día veinte y seis del actual y hora de las 
diez y seis, comparezcan ante este Juzga
do calle del Ooíepo n.°2, con el fia de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
sobre reclamación de trescientas cuatro 
pesetas cincuenta léatimos á que ascien
den las veinte y nueve últimas penelo es 
de un censo de cuatro escudos, seiscientas 
milésimas, ó sean diez pesetas cincuenta 
céntimos que cada año percibía la Comu
nidad de Presbíteros de Sineu, ahora per
teneciente al lepresentado Sr. Salvé, en 
virtud de compra hecha al Estado, me
díante escritor» autorizada por el Notario 
de la ciudad de Palma D. Miguel Pons 
en 15 de Junio de 1912; deduciéndose de 
¡a cantidad reclamada la partida corres
pondiente á la contribución y el importe 
de las pensiones que acaso acredite tener 
satisfechas. El censo referido se halla 
gravado sobre la case y corral, señalada 
con el n.° 21 de la calle del Hospital de 
esta villa, teniéndola inscrita la demanda
da en el Registro de la propiedad del 
partido de laca, folio 72 vuelto del tomo 
289, libro 30 det Ayuntamiento de Sineu, 
finca n,° 1495, Inscripoiún 2.a; á cuyo 
juicio deberán comparecer provistos de 
sus cédulas personales y con las pruebas 
que á su derecho convengan, y caso de no 
comparecer ee seguirá el juicio en su re
beldía, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia para que sirva de 
citación en forma á los interesados.

Sineu catorce de Agosto de 1914.—El 
Secretario Suplente, Bartolomé Pone,

Núm. 1772
El Comandante militar de Marina de Ma

llorca y Director Local de Navegación 
y Pesca Marítima de esta Capital, 
Hago saber: Que habiendo sido encon

trada abandonada en el mar á la altura 
de cabo blanco una chalana de 3*70 me
tros de eslora, 1*20 de manga y 0*46 de 
puntal, el día 27 de Mayo último, las per- 
sonae que se consideren propietarias de 
la citada embarcación deberán presentar
se en esta Comandancia de Marina en ios 
dias laborables de 9 á 13.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Palma 27 de Julio de 1914.—Francisco 
Enseña!.

Núm. 1937
Hego saber: Que en los dias 20 y 21 ; 

del actual de las 14 á las 16 horas se 
practicaran en el ejeiciCtO de tiro ai blan- ¡ 
co con mouqueton en las inmediaciones 
de EuU^rrocat las tropas de la Goman- i 
dancia de Artillería de esta isla, y en los 
días 24, 25.26. y 27 á lae horas citadas

se practicarán igualmente en Torreo d'en 
Pau.

Lo que se hice público para general 
conocimiento y á fin de prevenir el peli
gro que puedan correr los que transitaren 
dentro de las zonas de fuego.

Palma 19 de Agosto de 1914.—Fran
cisco Enseñat.

Núm. 1936
D. Fernando Rodríguez TMeenot, Capi

tán de Fragata, Comandante Mtlitar 
de Marina de esta Provincia y Direc
tor local de Navegación y Pesca Mari* 
tima,
Habiendo acudido á la Dirección gene

ral de Navegación y Pasca, D. Tomás 
LUteras y Morey, natural de Palma de 
Mallorca y domiciliado en Meliila, en 
suplica de que se le conceda permiso para 
dedicarse á la pesca de esponjas en lea 
costas de Ibiza y Fórmentela y previnién
dose en el articulo segundo del Reglamen
to para la explotación de dicha industria 
de cinco de Febrero de mil novecientos 
seis, que se publique la petición en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , á fin de que dentro 
del plazo de quince días pueda alegar el 
que quiera lo que tenga por conveniente, 
ee hace público por medio del presente 
edicio á los efecioe mandados.

Ibiza diez y ocho de Agosto de mil no
vecientos catorce.—Fernando R. Théve> 
not.

Núm. 1947
Don José MJ Sunyer y Gómi^, Capitán 

de corbeta de la Armada, Ayudante de 
Marina de Alcudia y Jue^Instructor de 
la causa que se instruye en averigua
ción del paradero del laúd ^San Miguel* 
folio 36 de la 3.a lista de cindadela.
Pur el presente ciio y emplaza a Ro

mualdo Botella Navarro para que en el 
término de treinta días, cootados desde 
la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  da la provincia de Baleares, 
se presente á prestar declaración en la 
referida canse, en este Juzgado de Ine- 
trnccióa de Marina alto en la Ayudaniía 
de Marina del puerto de Alcudia.

Dado en Alcudia á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos catorce.—José 
M.a Sunyer

Núm. 1945 
JUNTA SINDICAL 

del Colegio de Corredores de Comercio de 
Palma de Mallorca

De n u n c ia  d e v a l o n e s .—Habiéndo
se extraviados ios títaios sigumnids: 11 
serie A números 71372 ai 382 del 4 p g 
Interior y 2 sene A números 12416 y 
55518 del 5 por ciento amortizadle; esta 
Junta á instancia de los interesados y en 
cumplimiento de las disposiciones legales 
lo anuncia ai público para loe efectos 
oportunos.
. Palma 18 Agosto de 1914 —El Secre
tario, Vicente Suceda.—V,° B.°— El Sin
dico Presídeme, José Odver.

Núm. 1941
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado día 18 de este 
mes ante el notario D. José Aleo ver de 80 
obligaciones hipotecarias serie C que de
ben ser amortizadas día 1.® de Septiembre 
próximo, resultó corresponder la amorti
zación a las que llevan los números 
siguientds: 94, 127, 165, 504, 620, 647, 
669, 712, 742, 748, 756, 792, 814, 819, 
890, 895, lili, 1119, 1139, 1163, 1202, 
1238, 1317, 1357, 1389,1425, 1489,152o, 
1558, 1642, 1823, 1827, 1854, 1885, 
1958, 1972, 1986, 1989, 2042, 2118, 2147, 
2295, 2345, 2480, 2499, 2606 2677, 2715, 
2927, 3183, 3235, 3309, 3385, 3407, 3422, 
3430, 3490, 3526, 3552, 3680, 3756, 
3820, 3886, 3977, 4015, 4052, 4096, 
4179, 4185, 4247, 444/, 4463, 4494, 
45u7, 4559, 4625, 4810, 4873, 4892, y 
4930. * 1

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas Láminas se sírvan presen- . 
tedas para su cobro a la Administración 
de esta Sociedad,

Palma 20 de Agosto de 1914,—Por la 
baiiner* Española,—El Director Gerente, 
M, Guasp,

. t 4 Núm»
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 gue rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pwtae

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 1838'48'
lugresoi en el trlmeitre de esta cuenta. , .............................................  , 4801'79

Cargo. , , . ............................. 6640'79"
Data por pagos verificados en Igual trimestre. ......... 6345'52

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................... ..... , , 294'7^

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadone

Propios. • » •
Montes. . ......................................... ..... » • »
Impuestos. ..................................  , , » 279'76 279*45
Beneficenois. . . . . . . , . > > »
Instrucción pública. . . . . , , » • •
Corrección pública ................................... » a »
Extraordinarios » » »
Resultas . ............................................... » » »
Recursos legales pera cubrir el déficit, » 4522*04 4522*04
Reintegros.................................................. » » »

Cargo pesetas. . . . a 4801*79 4801*79

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . , , > 2988*53 2988'53
Policía de Seguridad ...... » 200*00 200'00
Policía urbana y rural. . . . . . » 629*13 629*13
Instrucción pública, ...... a 592*61 592'61
Beneficencia . . , ............................. • 500'00 500'00
Obras públicas......................................... • 232*00 232'00
Corrección pública................................... » 7*50 7*50
Montes,..............................................  , » » »
Cargas.......................................................... • 1063*75 1063'75
Obras de nueva construcción. . . . » > *
Imprevistos.............................................. » 132*00 132'00
Resultas . . . ................................... > » »

Data pesetas. . , > 6345*52 6345'52
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarle, 
En Sansellas á 31 de Julio de 1914,—El Depositario, Jaime Llabrés. —Conforme. —

El Saretario-Gontador, Jorge Vailée.—V.® B.°—El Alcalde, Antonio Gírer.

e e Núm.
Depositaría de fondos municipales de Valldemosa

CUENTA del segundo trLnestre del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  PeeetM

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 1576'48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 22*74

Cargo............................................................... 1599*22
Data por pagos verificados en igual trimestre 1393'82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 205'40

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimealre anterior

Operaciones 
en este trimestre

-*

TOTAL 
de las operaeion»

Propios................................  . . . , > 8 8
Montee....................... » » a
Impuestos , , , , , , , , 106*00 8 loe^
Beneficencia. , . .................................. » 8 8
Instrucción pública. ...... » » a
Corrección pública . » » »
Extraordinarios. . , » 8 »
Resultas 645*48 a 645*48
Recursos legales pera cubrir el déficit. 825*00 22*74 847*74
Reintegros.............................................. • > »

Cargo pesetas, . , 1576*48 22*74 1699*22,

PAGOS
Gestea del Ayuntamiento , , , , » 34*24 34'24
Policía de Seguridad , , > a »
Policía urbana y rural. . . * 8 >
Instrucción pública, . . » a 8
Beneficencia. . , , . a » 8

Obras públicas , . , , » 8 »
Corrección pública, , » » »
Montes, . , , , , . a > h •

Cargas..................................................... » 1359*58 1359*58
Od im de nueva construcción, . , . * 8 8
Imprevistos....................... * » 8
Resultas............................  , . , , » 8 ___ ,

Data pesetas. . . a 1393*82 1393^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de le Depositerie< 
En Validémose á 1.® de Agosto de 1914.—El Depositario, Matías FioL—GonfornH' 

—El Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V.® B,°—El Alealde, Sebastián Estarás.

PALMA.—EaauBLA:TiPOGBÁríOA

M.C.D. 2022


